
NUM. 27.
IHWIM

EL PERUANO
m i é r c o l e s  3 d e o c t u b r e  d e  1827.

P ^ R T E  O FIC IA L.
M IN ISTER IO  DE EST A D O  EN E L  DEPARTAM ENTO 

DE G obierno y IltiACioNES esTEriokEs.

E L  CIU D AD AN O  P R E S ID E N T E  DE L A  R E P U B L IC A ,
aicurgado d d  ^odtt eycuiivo.

P o r  cuanto t i Congreso ha sancionado lo siguiente:

E L  CON GRESO JE N E R A L  C O N ST IT U Y E N T E  D E L
PERÚ.

Considerando;
One muchos soldados del Perú fueron esiralndoa contra 

su voluntad y rem.uaos a la» Repúblicas de Colombia y  Boli- 
TiB, y que es un deber de U NdUou recUmar estos hijos de
la IVtiie:

Árt 1 ® El Presidente de la República redamarS. sin 
demora' e! regreso de lodos los oliciales S  syMados peruanos 
que fueron remiudos coima su voiuiuad a la República de Colom 
L n o re lie tie ra l Bolívar, mHudando imprimir la razón de ellos.

^Ari 2.® Piacticaiá igual diligenua re^pecio de los le -  
ruanos que en la misma fnnia se hallen en Bolivia.

Comuniqúese al Poder Ejeculivo para que disponga lo 
necesario a su cumplioiiculo, mandándolo impiimir, publicar y 
circular. Dado en la sala del Congreso en Luna, j i  veinte y 
dos de setiembre de mil ochocientos veinte v^lete.-Fro»ClSCü 
Va¿d:u< so, PrBS.dente=ií/an«d Jo r je  Ttrau, Dipu.ado secreta- 
r i o - J  B . Campo-redondo, Diputado secreuno.

For U nto ejecútese, guárdese, y cúmplase- Dado en el 
P .la d o  del Gobierno en Lima a 1.® de octubre de 1827. -  
8 - J o s é  de la M a r . - l\  O- de b- E. y  enfermedad del M .-
Manuel del Rio.

E L  C IU D A D A N O  P R E S ID E N T E  D E  L A  R E P U B L IC A , 
encargado del pocler ejeculivo.

Por cuanto el Congreso ha sancionado lo  siguiente.

E L  CO N G RESO  JE N E R A L  C O N ST IT U Y E N T E  D E L
PERO.

Considerando:
«O n e la urovRion de las Mitras del Arzobispado de Lim a 

« y  obwpaJos de la Libertad, Ayacucho y Maynas hecha por 
“ t i  anterior g >bierno ha sido ilegal e indebida.

Art l̂ ®̂ ' ••Qie Un sin efecto alguno los lítalos librados
«para las Mitra» be Lima. Libertad, A y a c u c h o  y Maynas por

« el anterior oi'bieriio. u n „
Art 2 *  -L o s Cabil-los de las iglesias que se hallen

« sin prelados, tienen espediias las facultades que les corres-
« ponden por derecho. , __ ,

 ̂ “ Comuniqúese al poder ejecutivo para que disponga lo
“  necesario a su cumplimiento, mandándolo impnmir, publicar 
« ;  circular. Dado en la sala del Congreso en Lima a veinte

dus de setiembre de mil ochocientos veinte y sie te^ -i ron-
« ;,K o Valdíueso, BresideiiIe.-.Wnn««/ fo r je  Teran,
“ secret-ii io. Jo s é  Braulio Campo-redondo, Diputado secretario.

“ Por tamo ejecútese; guárdese y cúmplase. IJado en 
« e l  Palacio del gobie.no en Lima a 1,® de ociabre demilocho- 
« veinte y siete.- 8,— Joss de la  Aiur-.Por S. t .  y enferme- 
«d ad  de’l Ministro—Aíanutí del Rio,

Barrio 10 Cuoriel 2 ® •
R atón  de los individuos del tspresado barrio i¡ue han hecho las 
erreadü u e, sigmenlti para  ai/uda de los costos y  S^dos f i e  la
f i i ie a la  Presxáen ie,.................. ..........................................

 ̂ Ps. Rs.
D . Francisco Sagastabey 

lia............. . . . . . . .  1.
D  Manuel R ivero .... . .
MariR Salome • • • . .  .  . • 
D  Vicente Maquino.- 
Juana S u a r e s .. . .
l^a. Antonia Valdet. ♦ • • 
Da. Maiiufla A vadia... 
Gabriela A y e n d e . • 
Da. Peiroinla P r o , . . .

D. Agustin Injoque..  1.
Don Manuel Esteban

Pelegrin........................
D. Manuel S u e y r o .. . .  
D , .Manuel Falcon . .  1.
D. Tomas O rtigoso .... 
D . José Romero...........

Erogación volunlaria de lus neeinos del Barrio once cuartel 
segundo. ................................................................

Asera de la P tazuelade Sla. Ana 
Ps. Rs.

José Manrique................. 2.
Domingo Panizo. » • • • . 1-
D. Francisco Aranda . .  2.
Carmen C a sta ñ e d a .... 1.
D j . Josefa V eles.. . .  !•
Magdalena.........................  '■

Calle de las Descalzas 
P . Julián Pi/.arro.... 1.
Da. Biigida Coloma?. I.
D. Pedro M ed in a....»  2.
Manuel Muitos...............  1.
1). Jo sé  F u e n te s .. . .  I>
Ju»é Maiia B urructa .. L
D. Aiituniu Calderón.. • !•
D. Luis Pizarro.............  . 2.
La Madre Abadeza. . 1.

Calle de la Moneda,
D. Angel E s p e jo . . . . . .  2.
Antonia B o z a . . .............. 2.
Da. Petionila R o ja s ... 4. 
Josefa Modan

6. ps, 2.

Ps. Rs.
D .Jo sé  Eugenio Casti­

llo..............................  1.
Eugenio Flores.............  2»

Calle de la Caridad. 
Manuela P e r e s . . . . . . .  1*
D. José Villegas.............  2.
El Sr. Diputado D. Fran­
cisco de Paula Virgil 5 

Jiian Manuel L ay to ii.. 2.'
Da. Martina L osano .. 1.
Vicente Bravo................  2 .

Calle del Puno.
Joaquina Ruiz..................  2,

P la tu d a  de la Jnijuisiñnn. 
D . Bonifacio Llaque.. 1.
Dr. D. Ignacio Morales.. 4 .

T o tal. . . .  15 7.

Lima y mayo 9 de 1827. 
Toribio EcAeandia.

Razón que presenta el Inspector del Barrio del C u arte lfi. de 
las personas que Toluntarinmentehan contribuido la caníidarf que 
cada uno ha podido par^ arm ar la frag a ta  Presidente z/ «# a sa^ r.

Ps. Rs.
D. José Banco.......... 1
Da. iMaría Roa. . . .  1
D. Jo sé  Valerio G a-

s o l . . ......................... 4
D, José Balentin Ur-

viiia.............................
D. José Moría Ba-

m om ic. .........................
Dii. Maiía de los San­

tos Ortega. . . . . . . .
D. José Bergara,. .  .  . ,  
D.1. lietiu.hs R o sel.. .  • 
D. José  Salinas............

D . Simón Snares.. . . .  
Da. Justa Martínez. .. 
D. Valentín Cam pos.. 
D. José O s i!# o ...«  1.
D .  Juan José Da­

za . ................. ... • • •
D. José Antonio Hi­

dalgo............................. 2 .

'Total. ,12 6 ,

Lima y mayo 8 de 1827.
J u a n  J o s é  D a z a .

JU R A D O  D E  IM P R E N T A .

AUTO D E  LA COTORRA NUMERO CUATRO.
Lim a y  octubre 1.® de 1827.

Habiéndose observado en este juicio los tramites pres- 
criplos por la ley, y calificadose por los jueces de hecho con 
la forma de absuelto el impreso titulado Cotorra numero cua­
tro de diez y seis de junio denunciado el diez y siete de agos­
to por el Señor Diputado D. Ramón de Echenique ; la ley 
absuelve al coronel D. José Jaramillo responsable de dicho 
impreso, en su consequetv:ia este procedimiento no le causará 
perjuicio ni menoscabo en su nombre 6 reputación lo que 
se ejecutará inmediatamente: satisfáganse las costas de los fon­
dos do multas, y publiquese este auto en el ^papel publico 
titulado Peruano; pasándose testimonio de el al Editor—Docior 
Ignacio Bcnatewíe—Ante m i.—Ignacio Francisco Grados, Es­
cribano público.

Concuerda con el auto original de su contesto que que­
da en los de s» materia a que me remito. Lima octubre 2 
de mil l827=Jgnocio Francisco Grados, Escribano público.

Estado que m anifesla la alta, y  baja de enfermos en el hospi­
tal ¡eneral de San Bartolomé, desde el 1. °  a l 30 de setiem- 

■' brt de 1827.
Ecsistencia anterior. Entrada. Salida. Muertos. Quedan.'

111. 113. 87. 16. n o .

Han contribuido los espresadoB según la suma que aparece, 
seis pesos dos re 1  ̂ los mismos que entrego en esta fecha. Lima 
y mayo 13 de 18á7.-\^*'‘*”“ ®'® L ad rón  de Guevarra,

Lima setiembre 30 de 1927—;?. Pasques.

Estado de la  alia  y  bajá de enfermeria del hospital de la Ca­
ridad durante el presente mes.

Ecsistencia anterior. Entrada. Salidas. Muertas. QueclaBí 
222. 138. 148. 23. 184.

Lima 30 de setiembre de m i . - J o s é  V a s q u e s  L a v a n d e r a ^
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qve Manjíes/a «I aUminislraior , d e l cm en lv io  jenered 

bl Sr. D irector de B entjkencia pübliea D r. D , Maiia^ ^aes- 
tro por el que se demuestra la  lolaüdad, de;,'Cadáveres que han  
sido conducidos y  sepultados en el, con distinción de clases y  
SecsoS.

Hombres. M ujeres. Farbulos. Total. De pago. D e Limosna. 
83. -61. 4&. 183. 101, 82.

' Lima y séliembrtí 30 de J827 .—Silvestre P rado .

M IN IS T E R IO  D E E ST A D O  R N E L  D EPA RTA M EN TO
DE HACIENDA.

Piafa  ai»cft«ííaí« ín  L im a desde 15 a 29 dt setiembre 
de  1827.

38.200. marcos: su 'prodpao.. • .p esos.. .  .154.897 —2.

Nota. La falU de Agua lia reducido la amonedación en 
setiembre como sucedió.en agosto.

Con1,aiinria de la Cas^ de, Moneda d écim a octubre 1.  ̂
de 1827.—.ígRatro Antonio de Alcázar.

CASA DE MONEDA DEL CUZCO.
Marcos de plata amonedados en todo el mes de gosto de 1827.

>
Marcos Pesos. Rs.

E n  moneda.doble». . . . .  •................  1.923. 16.345. 4.
£ n  id t . .  .de doces y medios. • 56. 476.

1.979. 1 6 8 2 1 ,4 .

Contaduri» 11 de setiembre de 1827.—Juan Bautista 
de la  i2oca.—Es copia.:=i?oras.

PARTE NO o f ic ia l .
L^TERIOtt.

Aun DO e ^ b a  del todo concluida nuestra guerra de 
independencia , ni se había cimentado entre nosotros el réjimen 
republicano , cuando ya la flur de nuestro ejército habla sid 
violentamente tiansporiado a países estrUnjeros, menguando asi 

nuestra respetabilidad y nuestra fuerza, y vulnerando loa de- 
reclios iasprescríplibles de un catado que se pertenece así mis­
mo. Obra fue esta de la mano estrana a quien indiscreta­
mente confiados los destinos de la República, se halló en la 
vez de realizar sus planes, estrayendo los elementos que des­
tinados a sostener las libertades públicas eran un ostácuio di- 
tkil de superarse. Con dolor vimos enfóncea partir nuestros 
guerreros a rejiones lejanas, recibiendo por premio de sus emi­
nentes é invalorables servicios, las penalidades de un destierro,•
indefinido, cuyo términQ habra sido para muchos una muerte 
prematura. Jamás podrá olvidar la nación la anguat¡a y des­
consuelo que acompañaba a sus hijos, al arrancarlos del suelo 

que rescataron con su sangre ; el deplorable duelo en que que­
daron sus familias, y la indignación Jcneral por un acto tan 
solemne de arbitrariedad y de Violencia.

I Ni en que derecho se creería fundada conducta se- 
mpjante-* ¿Ni,cuando se consultó a la voluntad nacional sobre 
una resolución que así hollaba las garantías individuales, y 
minaba lus fundamentos el ediücio social ? El ilimitado poder 
de la Dictadura incapaz es por su naturaleza misma de estOn- 
derse a lo que tienda a destruir el estado, Para conservar este, 
y no con otro objeto, se creó aquella terrible autoridad. Nin­
guna asociación puede disponer de sus poderes en otro sentidos 
ni comunicarbs mas que para adquirir estabilidad , y crecer 
en vigor y poderío. Cuanto se aparte de fines tan esenciales 
y sagrados es una manifiesta usurpación del que ejerce la au­
toridad, sea cual fuere su. denominación , y las circunstancias 

eiv que se eniiegó. d o ja , fuerza jiública. La nación tiene un

derechq ¡niuestionable para reclamar de estos abusos ¡ y-sOf 

remlegrada de las pérdidas que, haya sufriejo. Escedió pues de 
TOS facultades el Dictadeu-, cuando estrañó nqeítros soldados aoira* 
Repúblicas, y el Perú se halla legalmente en aptitud de ec- 

sijir regresen sin demora a su terri torio asi los remitidos a Co­
lom bia, como ios .que ecsisten enrolados en los cuerpos auai- 
liares ó propios de Bolivia. A la representación nacional cum. 
lia dicta r a este respecto la ley que heipos insertado en la 
parte ofidal de este número. Demarjdala el honor nacionoj 
amansillado por el ultraje hecho a sus derechos; la seguridad 

, del estado, nunca mas en riesgo de perderse, que cuandoSe 
deja a este inerme , y a los ciudadanos un fatal ejemplo que 
lea retraiga de abrazar la carrera de las armas. Deliberación 
tan justa y necesaria h-a removido obstáculos que tal vez 
dejarían percibir, si lubieramos que sostener una guerra este- 
rior; ha dado una muestra de la sabiduría y discreción del 
Congreso, y reanimado la decaída esperanza de los deudos y 
amigos de los desgraciados. q<ro del campo de la gloria pa­

saron escoltados, cual ai fueran criminales, a los calabozos 
dotantes que los apartaron de su patria.

Nosotros 'creemoí que muy en breve volverán n visi­
tarnos. Los Cobiernos de Colombia y Bolivia , carecen de mo­
tivos en que fundar bu retención. Fielmente hemos devuelto ^ 
las Repúblicas de Chile y Rio de la Plata , los restos de sus 
ejércitos enviados a combatir en nuestra ay uda contra el po­
der español. Ninguno de bus soldados ha quedado entre los 
nuestros, ¿y  porqué de otro modo se procederá respecto no­

sotros ?

É ST E R IO R .

B E P ü B L IC A  A R J E M K A .  

P R O Y EC T O  D E C O N FE D E R A C IO N .

Las provincias que suscriben, por medio de sus actua­
les jefes* autorizados al efecto, animadas del ma  ̂ ardiente de­
seo de su felicidad, y convencidas de la onanimídad de seuii- 
mientos que reina en ellas, ciertas al mismo tiempo que aque» 
lia solo debe ser obra de sus manos, han pactado bajo los lér- 
minos y condiciones que aparecen en los artículos signientes;

Art. 1.® Las provincias de Córdoba, Santa Fé, Entre- 
Ríos, Corrientes, Santiago del Estero, Rioja, Salta, Mendoza. 
San Juan, San Luis, y Banda Oriental, forman entre si una 
liga ofunsiva y defensiva, contra cualesquiera enemigo interno 
ó esterno, y se comprometer, a ptovocar a la misma liga a las 
provincias de Euenos-Ayres, Cafamarca y Tucuman.

2. Las provincias espresadas en el artículo anterior, con* 
vieaeii en desechar la constitución que ha sanciunado el Con­
greso Constituyente, residente en Buenos Ayres, por estar for­
mada sobre la base del sistéma de unidad, que está en opo­
sición a la voluntad jeueral de las provincias suscribientes,  ̂
contra el cual se han pronunciado,

3 . Si por este acontecimiento ú Dtro cualesquiera el go­
bierno de Buenos-Afres titulado nacional, intentase hacer la 
guerra a alguna ó algunas de las provincias federadas, por sf 
ó por medio de los gobiernos que lo reconocen, todas las de­
más provincias de la confederación ausiltarán las invadidas con 
cuanto sea necesario, basta dejarlas en su antigua libertad,

4 . Las provincias federadas pondrán én acción todos sus 
recursos para destruirlas autoridades nominadas nacior.aies, 
que están causando los males de que todo e( país so'resiente-

d. Estas mismas, en unión, invitarán a tas de^nas provin* 
cias que no están en la liga, a formar un nuevj Congreso , 
cuyo solo objeto sea constituir el país, bajg forma de go­
bierno federal. • .

6 . Todos los diputados de las provincias federadas lleva­
rán en sus instrucciones un artículo éspreso a este respecto, 
con protesta de retirarse siempre, que se quiera obrar en con­
tradicción de éh

?. l^ s  provincias que suscriben reconocen que reside en 
ellas el inalienable derecho,de elejir y remover sus diputados, 
siempre que tengan un ecsacio conocimiento, de que estos han 
trangredido la voluntad é  insltacdones de sus comitentes,

8. Los diputados a Congreso deberán reunirse prccesi- 
samente en la provincia de Santa Fé. Allí todos reunidos de- 
liberarán el punto mas apropósito para seguir sus sesiones.

tei
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9. Son libres los dipatadog .reunidos en Congreso para 
elejir el lugar qué les parezca mas conveniente en cualesquiera 
de' los pueblos d éla  República, a escepcion de Buenos-Avies, 
donde de ningún modo podrá celebrarle el referido Congieso; 
y si llegase el caso de que' Se decida por la pluralidad la 
translación del dichq Congreso a la eniferior citada ciudaii de 
Buenos-Ayres, los diputados de las provincias federadas se cre­
erán por el'mismo hecho removidoss y si alguno délos dipu­
tados de estas, concurriese con su sufragio a esta sanción,será 
castigado por su provincia.

10. Él poder ejecutivo y demas autoridades nacionales 
tendrán precisamente bu residencia en lugar dcl Congreso.

11. El gobierno d éla  provibeia en que el Congreso ten­
ga sus .sesioneí, no podrá iminiener mas tropas en sus lerrito- 
no9, qué las muy precisas para la conservación del orden interior.

' 12. El poder Ejecutivo Nacional que se c iée  por el 
Congreso, no podrá hacer plaza de armas el lugar de la re- 
»ideri''.ia de las primeras autoridades.

13. Si alguna de las provineras, que no entran hoy en 
la presetite confederación y  liga, quisiese entrar en ella, será 
necesario el cnnseniiinienio de las confeder.sdas, las que de nin­
gún modo podrán escudarse de admitirla, sin presentar una muy 
fundada causal, en virtud de que la píeseme confederación es 
con el objeto de conservar el territorio arjentino, y  de pro­
veer a la felicidad jeneral de la República.

14;. Siendo, como es, el fundamento alegado, el primor­
dial de la presente asociación, las provincias tederadaa proteje­
rán cuanto esté de qu parto, el comercio interior de todas las 
dé la confederación, no cargando de mas derechos los artícu­
los comerciales de estraccion, é introducción, que los que tu­
vieren en el acto de la conclusión de tos presentes tratados, 
siendo obligadas cada una de las provincias contratantes, a pre­
sentar una plapüla de los derechos que en cada una de ellas 
paguen los ariículos de comercio, en sus respectivas aduanas.

15. Si alguna de las provincias de la presente confede­
ración tuviese algún motivo de disgusto 6 resentimiento con 
alguna otra, procuraran todos los medios de conciliación que 
dictan la armoafu y fraternidad, y si de este modo no fuese 
acsequible, presentarán un manifiesto a las demas de la con­
federación. Ea decisión de él será peculiar al Congreso; mas 
ninguna podrá hostilizar a otra, en cuyo caso la invadida de­
berá ecsijir todos los ausilios de las demas confederadas con­
tra la invasora.

16. Hallándose todas luS provincias comprometidas por 
su propio honor, a sostener la integridad del lerriiorio, contra 
el imperio del Brasil, reconocen la obligación de ausiliar a 
los Orientales en la actual guerra, debiendo ir los auxiliares 
bajo los respectivos lefes que deíigiieii las pr-vincias, tinque 
el jete de loa Orientales, que deberá ser reconocido por je -  
nera! en jefe del ejército, pueda deshacerlos rejimientos,ba­
tallones ó escuadrones, que manden E.s provincias en su ausi- 
lio ni mudar jc fc b , ni oficiales subalternos, siendo esto un atri­
buto peculiar del Jefe de la provincia de quien dependen; a 
quien se hrrá presente para que lo mude, 6 la dé baja, si 
fuese inepto; ó serán mudados por el jeneral del ejército si se
les prueba conspiración, insubordinación, ó traición a la paiiia-

1 7 . ' Se declaran reconocen por todas todas las provin­
cias federadas puertos libres y hábiles pata el comercio y trafi­
co, el de Santa Fé, Bajada del Paraná, Arroyo de la China, 
Gualeguay, y Gualcgaychu. .  ,-v .

18. En su virtud, las provincias del interior serán unres 
para ocurrir al puerto que quieran para hacer su comercio

respeenvo.^i ¿g Buenos-Ayres, que hoy no está
en la confederación, quisiere poner algún óbice a la realización 
de los artículos 17 y 18, por medio de impuestos en el trán­
sito 6 por la fuerza en el rio, las provincias federadas están 
obligadas a amparar lo que comprenden los citados artículos, 
por todos los medios que estén a sus alcances.

20. Los derechos que se paguen de importación y es- 
portación marítima serán comunes a las provincias concurren­
tes, pues que todas son contribuyentes, y ningún puerto po­
drá anmir esdasiva en estos derechos.

"Quedan aprobados los antecedentes artículos, Unto por 
U Honarable representación de la provincia, como por el go­
bierno que suscribe: en su virtud, devuélvanse al Ezemo. Sr. 
gobernador de la provincia de Córdova, para los efectos con- 
tiguienies.— Firmado por su Señoría.

IDEAS SOBRE LA PROCSIMA CA.MPAÑA DE LA
B anda Orien ta l .

De todos los trabajos que van a gravitar sobre el nuevo 
«,íni»terig, el mas esencial, y el mas urjenre es la reorgani- 
,  don del ejercito. Léase con atención el tratado que senos

traído de Rio Jan eiro , y dígase después si hay otro medio 
la fuerza para terminar nuestras desavehencias con el 

r 'b̂ siI Toda nuestra política está encerrada en estas breves 
rllabras , que su precisión y ecsactitud han hecho proverbia- 
1 si ¡is  pacem  para bcHum. Loa que con mas anhelo de >

le.m gozar de 1as veiua)2S de la paz , deben Ii.icer los mayores 
esfuerzos para ayudar al gobierno a coniiiioar la guerra. Un 
ejéicito bií‘11 disciplinado arrancará, mejores condiciones que el 
negoiiudor mas dicsiro , de una voluntad absolutacomo la 
dcl emv'erndor.

Mas para que estos sacrificios nos sean provechosos, eS 
necesario Irazir desde luego el plan de la |iiocsima campaña, 
a fin de marchar en línea recta a un gran resultado , sin va­
cilación, y sin incertidumbre. No es nuestro iiiteiuo ponernos 
ahora a dar leccinm-s de estratejia. Los principios de esta 
ciencia, como se hiilian fijados en las obras de Buiow, d e ' 
Jo iiiin i, del príncipe Cários no convienen, sino en un muy. 
pequeño número de circunstancias a la America, Es necesario 
tener conocimientos locales muy positivos , para aplicar coa 
discernimiento las teorías de. aquellos rnsesltos del arte a estas 
rcjione.s tan diferentes de aqueilas en que fueron escritas. U a ' 
jenernl q u e , teineioso de comprometer la seguridad del ejér-. 
cito ni Siquiera ali-jarse de su ba^e , ni maniobrar sin líneas de 
operación, sin rcxcivas, sin depó-itoe y sin almacenes , se.es-' 
pondría a no dar un paso mas allá de la frontera, 6 quizá.', 
de, su primer punto de reunión. Por un ecceso de precaucione»^ 
inútiles , desperdíciaria las ociisiones mas favorables, y traba,»' 
jaría quizás en su propia ruina.

Estamos lejos de repu.liar la gloria de nuestros rjérci» 
toa I sus triunfos han ennoblecido la suerte de la República» 
y nos han ínspirAdo una justa confianza en nosotros mismos*' 
Pero seános lícito preguntar si nos hubiera sido mas conve­
niente dirijir todos nuestios esfueizos al único abrigo de las 
escuadras enemigas en el Rio de la P la ta , y  sin el cual Iqp. 
seria absolutamente impc^ible maiuener el bloqueo,

La toma de Montevideo no es en nuestro sentir. taa • 
dificil como jeneralmente se cree. Sabemos que sus fortifica­
ciones se hallan en malísimo estado. La naturaleza lia hecho 
mucho para quesea inespugnable , pero está muy lejos de serli^’ 
y seria necesario un empleo enorme de tiempo y de dinero 
para ponerla en un pie respetable de defensa. Situada sobré 
una elevación de roca y circundada de agua por tres partes» 
duinina los alrededores que son un país iiaño y árido. Siendo 
dueños del rio , como lo son nuestros enemigos, solo hay que 
defender un frente poco estendido. Pero el arte , no ha hecho 
nada en favor du estas felices disposiciones de la naturaleza. 
Muros viejos Con mus brechas que troneras; baierias mal dis­
tribuidas callones niunlados en cureñas podridas, «in plata-for­
ma , sin peitredios. y la niuyur parte sin balas, tal es el ma­
terial de una plaza laii iiupuriauie. Sus aproihes por parte 
de tierra son taciles. El líeme de aiuque n^consiste mas que 
en una cortina, flanqueada por dos baBlioiies , uno üe los cua» 
les pertenece a la cimladela. La entiada de la ciudad , lia^ 
mada P ortan , no está cubierta por ninguna obra estertor; es 
fácil llegar a ella , sin encontrar obstáculo, y ni siquiera ua 
puente levadizo. A favor de un realce de granito, que apoya 
las obras de la ciudadela , se pueden hacer los trabajos de 
trinchera, a cubierto, hasta el pie del glacis, y escalar sin 
mucho peligro la muralla. La neglijencia de los brasilerosea 
tal que la mitad de las troneras están desnudas. Tres 6 cuatr.o 
piezas de pequeño calibre defienden la puerta , y se necesi­
taría muy poco trabajo para imponerles silencio, porque ade­
mas del mal estado en que se halla toda la artillería de la 
plaza, un costado de la de armas está amenazando ruina, de 
resultas de una gran abertura que reina en el muro de alto 
■a bajo , y qoe ocasionaría un desmoronamiento total al pri­
mer cañonazo.

Montevideo encierra 3.500 soldadoí , en los cuales está 
comprendido ua Tejimiento de arpllería. Es el mejor cuerpo de 
la guarnición , y por ahí se podrá conocer lo que ésta vale, 
pues este rejimiento , con ser tan bueno , no ha podido mon­
tar una sola buena batería.

Mucho nos duele decir que los sitiadores se han mos­
trado hasta ahora tan paco enérjicos como los sitiados. Es ver­
dad que cnestras fuerzas delante de Moutevideo no son con­
siderables, pero si se hubiera» cortado rigorosamente las co­
municaciones de la  ciudad con el cam po; si se hubiera usa.do 
de mas humanidad en las órdenes, ^ de mas severidad en 
su ejecución, su población, poco acostumbrada a las priva­
ciones se hubiera cansado de tan larga contestación y hubiera 
sentido el peso de la usurpación mucho mas que a cfecio.de 
las mas elocuentes proclamas.

L a  toma de Montevideo será la hazaña mas útil de 
nuestro ejército. Descuidar qsta operación , es desconocer las 
ventajas de su conquista, y  esta indiferencia podría acarrear­
nos inconvenientes mas graves que las ventajas de diez triun­
fos. (  Crónica de Buenoi-^i/res.)

Juicio de la  Crónica sobre Bolicia,

Los periódicos de Chuquisaca que tenemos á la vista ofre­
cen una pintura encantadora del estado deaquella república; 
todo es paZ) todo es ventura, riqueza, unión, obediencia a las 
leyes y  adoraciones al que manda. Tan jeneral es la satis­
facción del pueblo, que los funcionarios públicos de una de
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las principales ciu^lnJes, convocados oficialinente para pronun­
ciarse sobre los bienes ó nailes que hnbian csperiineniado ba­
jo li presente aJ niHistracion, proclamaron nímr'/íí rfiVcrepaníe 
que lespu's de t >s tiempos de tsaturiio, y  Hhea, no se ha go­
zado en el in n ia  de una é>o?a mas completa mente venturo­
sa. Pem ia clase que en realidad saborea mas a sus anchas 
estas delicias, es la relijiosa. Si hemos de creer a l Coíi</or 
el monaqiiismo está allí en el zenit de su preponderancia, sin 
que btste la fuerza de la opínioii, ni el poder de la autori­
dad a reprimir aquellas prácticas amables que la ñlosoña mo­
derna h i calumniado con el nombre de abusos. H<u Potosí 
un sacerdote carnitda ataca en sus sermones las intenciones del 
gobierno, y las leyes dictadas por U soberanía nacional; en 
otra ciudad, que no se nombra, anda un frailea caballo por 
las calles, echando responsos a peseta; en Ch(iquisaca,el guar­
dián de San Francisco saquea su convento; en fin en Cocha» 
bamba, el monasterio de monjss de Santa Clara, compuesto de 
38  mugere?, gasta en 3 años 80 068 pesos, 7 medio reales, sin 
contar '•! trigo, las pápas y «tros ariículos, cuyo valor ascien­
de en el mi.Mno triennio a 15 600 pesos 1 real, hallándose en 
las cuentas que la abidesa presenta a la autoridad pública , 
C:-'-a singular partida; por el gasto anual en la Loda de la c o ­
munidad de relijiosos de San Francisco, qpri ¿a de mony'us del 
tnonoslorio de Sania Clara 9 i l  pesos 2  reales, A visia del 
estado de civilización, de mejora social que estos datos indi­
can no debemos esirañur que el cavildo eclesiástico de la Paz 
de Ay-icuiho, en un ofi''io, ó aienga, 6 poema en prosa, di­
luido al jefe de la República, y cuyo estilo no envidia nada 
si mas puro gougoriamo, jure, nada (menos que en ios aras,....
Íiero quien ile-ee ver este jniamento y todo lo demas que sa- 
e de aqijolli ilustre corporación, acudaal suplemento Oel f.’on. 

dor de B otiria  número 72 y hallará amplio asunto de riza ó 
de llanto, y sobre todo siifi' lenle razón paia esclamar con un 
poeta cómico de la üiiiiguedad:

Jiomiinculi quat'ti s u u t d u i n  recogito.

EUROPA.

IN G L A T E R R A .
Lóndres 15 de mayo.

Hemos recibido papeles de Méjico hasta el 1.® de 
marzo. Contienen pormenores aceica de los sucesos de T e­
jas. En e l Sol del l7 de f-brero se da la declaración de la 
imlependeucia , ^  forma de traia.lo én trela  República de Na- 
coúorhes y  tiarioj je fes  dt Iribas de indios. En los periódicos se 
iiabla de esta empiesa como de tina agresión estranjera , que 
es necesaríj repeler por todos tos medios posibles. La conducta 
di-1 plenipoleaciario de los Estados-Unidos en Majico ha ecsi- 
tttdo muihjs sospeihas. Parece que se le ha ecsijido una res­
puesta categórica sobre las intencionps de su gocierno , y que 
€Í plenipotenciario [M r . Poinselt] ha respondido en términos
evasivos, y con una aiiübolojta diplumitica, inadmisible en 
BCmejaiite caso. Ademas de estos motivos de disputas entre 
Jas dos Repúblicas , b-y otras muy graves sobre líimtes. En­
tretanto el gobierno prepara una e-pedirioii contra los insur* 
jeiiiea de Tejas. Será mandada por el ministro de la gaeira 
Jlmcon. Otro asunto interesante de las conversaciones de ios 
me)iranoa , es el resultado de la cau.sa del padre Arenas, por 
conspiración contra la R-públicá. Convicto deer-te cifmen, ante 
un coii.sejo de guerra, fué condenado el 23 de febrero , a ser 
pasado por las armas por la espalda. No hay duda que su 
pian era resl.tbiecer el gubierno mctropotilano, y el grito de 
reunión debía ser E ’pafia y  Jis ii Crislo.“ En consecuencia de 
esta conspiración se ha e*| erti.lo una b-y prohibiendo a los es 
panoles no naturalizados obtener empleos públicos. Muchos de 
elbis han salido del país. K! ComoJoio Porter signe en Cuyo 
Hueso [  Aey IFesl ] incomodando , co.i su «co-tiimbrada ac­
tividad , al comercio español. Ha llegado D. Vneiite Roca- 
fuerte.

Los últimos papeles de Méjico van hasta el 2  de abril. 
Contienen mm hos artículos relativos a una conspiración des­
cubierta de resultas del apresamiento del bergaritiii español 
Jlircu l-s   ̂ por el comodoro Porter. Rn este buque se halló una 
correspoiideiii ia , que h i dado lug.ir al arresto de un gran iiú- 
mero de personas, algunas de ellas del órden eclesiástico, y 
otros empleados con grado, superiores en el ejército. Apesar 
de todo esto nada se diie sobre el objeto ni los pormenores 
del plan. Se cree que estaba ligado con el del padre Arenas. 
En otros periódicos se dice que tal conspiración no ersiste, y 
que las cartas lomadas a bordo han sido entregadas a las per­
sonas a quienes veman dirijidas : es verdad que eo los nanie- 
ros siguientes , se retractan y h.iblan de la prisión de dos je -  
Derales , que después lun sido de-terrados. Todavia no se ha 
aprobado la sentencia de .árenas. En el congieso se ha pro-̂  
p je-̂ to su perdón , mas esta mocion ha eecitado la indignación 
pública. Se sigue haciendo acusaciones contra Mr. Poinsett, tan 
senas y transcendentales , que si se probasen , ecsijirian una 
declaración de gaerra cootru los Estados Unidos. Esta cues­
tión bu dividido « los mejicanos en dos partidos llamados E s- 
cqseses y Yorkinos. En Durango ha habido una gran conmo­
ción el lo  de marzo. Dicen que su objeto era proclamar em­
perador al hijo de Ilurbide. Lo cierto es que las tropas di­
solvieron el cuerpo lejislativo piovincial, arrestaron ai gober- 
Oadoi', y lo obligaron a convocar otra asamblea para el 1.®

de agosto. El gobierno jenenl ha tomado medidas enérjlcas 
pora comprimir este movimiento/ y sostener las autoridades' 
legales.

El Correo de la Federación dice qne el Congreso, en 
BU sesión secreta del 12 de marzo , aprobó sin reserva ni al­
teración el tratado con la Gran Bretaña. El 20 del mismo 
mes llegó un correo de Cohabuita y T e ja s , con la noticia de 
haberse disueltu la insuri^ccíon de Nucodoches, por los es­
fuerzos de las tropas M ejicanas, y la cooperación délos co­
lones (T in e s .)

VA RIED A D ES,

En una época en qne se habla tanto de propiedad de 
contribuciones, de garantías no dejará de inleiesar a mucho, 
de nuestros lectores el estado oficial de loa piopietarios de 
bienes raíces , en uno de los países que debe a este jénero 
de riqueza , sus principales y  mas súuclos recursos ecoiióiuicoe, 
la Francia.

En aquel país se cuentan las fincas que demuestran ei 
cuadro siguiente , gravadas con los impuestos anuales que tam­
bién se especifican :

7.897.1)0. que pagan 21 francos al .año , « ménos, a razón de 
6 francos , término medio.

704.371. que pagan de 2 l a 30.
6S3.637. de .31 a 50.
594.048. de .51 a lOO, término medio ‘de estas 3  clases,43 

francos.
459.937. de lOl a .500.

40.773, de 50l a lOOO. ,
17 743. de mas de 1001.

Total de lincas gravadas; 10 414 .121 , cuyas diferentes impo­
siciones producen al Estado un ingreso de mas de 56.587.185 pesos 

El iiúmeio do diieilos de estas diversas piopiedades es 
4.833 000 individuos i pero como la ma)or paite son cabezas 
de familia , se puede esnmar que la clase propietaria en Fran­
cia , se compone de 14.479.8.^0 peisonas.

La clasificación de los 4 .8 J3 .000  propietarios, cabezas 
de familia , segun sus impuestos y rentas anuales, es como signe : 
3.663.300, qne [lagan por un léimino medio, una contiibu- 

cion de poco mas de T¿ francos al año, lo cual 
repiesenta un ingreso , ó rema anual de 13 a 14 
pesos ; cuya renta procede jeneralmeiite de uo pe­
queño pedazo de tierra, y  un.t chuza ó casita.

928.000. que pagan, por un lérniiiio medio, de 18 a 20 
pesos , lo cual representa una renta anual de 80 a 
8 j  pesos.

2(2.636. que pagan por un término medio de 40 a 50 pe­
sos , lo cual repretenia un» renta anual de 400 a 
4ó0 pesos.

18.848. q*ie pagan por un término medio , de 200 a 250 
pe>}i,, repieseiuando una renta anual de 1.200 a 
2 0í)0 pesos.

8.616. que pagan por un término medio, de 600 a 700 
pesos, que represenUn una renta de 3.500 a 4.000 pesos. 

De esta suma de propietarios, i .4 i l .0 0 0  lo son de 
predios ru,ticoa, y coualiluyeii «1 medio de la dase agricul- 
tora. Todos ellos y sus f.nnihas viven do los producto, de la 
tierra, con una renta cuyo término medio puede estabieterse 
entre 4oO y 4 OOO pesos al afiu. El número de 'propietario» 
de predios rústicos [incluyendo sus familias ] que constituyen 
la clase de pairan;, y que viven parte de su trabajo , y paite 
de una renta, cuyo término medio vaiía entre l2  j  85 peso» 
por cada familia , en 13.069.000. Los proletarios , ó jornalero, 
rústicos son 4.9-11 OOO.

Así pues la mitad de la |ioblacion de la Francia se 
compone de propietarios grandes y pequefios, y uua sesta parte, 
de jornaleros del campo. Dos lercjus panes de ia poblacíoQ 
se eiiipl(-»n en la agricutuira.

Esta gran diseminación de propiedades se debe en gran 
parte a las leyes sancionadas durante la revolución , para des­
truir la ari,tocracia en su orí;eo , dividiendo la liqueza que 
se acumulaba en les familias nobles por medio de los mayo­
razgos ; disposición , sobre cuya conservación en la época ac­
tual h i habi lo grandes di-p.itas entre los ecooumistas y político». 

En efecto sí el feudalismo ha hecho iin duBo inmewb 
a la e=pecie humana , reuniendo en los priinojénitos todo el 
haber doniéalico , y dejando pobres a los otros lijos . la di­
visión ilimitada d é la  sucesión ha aumentado considerablemen- 
te el número de los pobres , y ha estorvado la formación de 
aquellas masas de opulencia , que dan imp'.lso a la.s grandes 
empresas de industria. Sea como fuere de esta delicada cues­
tión , no se puede negar que la propiedad inmóvil es un ma­
nantial de ingresos para las cajas públicas, miéntras es taiii- 
bien una garantía de órden y de moralidad. Segu.i las labias 
presentadas por la junta de agricultura en Inglaterra, la des- 
proporeion entre las contribuciones pagadas por los propiela- 
riüs , y las satisfech.is por las otras clases , durante Ibs guerras 
de ia revolución de Francia y del imperio, es tan considera­
ble , que se puede asegurar que el suelo y  sus productos hi- 
cieroQ frente a los gastos de aquella época. Todo lo que «e 
haga pues en favor de la piopiedad, redunda en favor de to­
dos los ramos de felicidad pública.
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LUMá: IMPRENTA DEL ESTADO POR J .  GONZALEZ.
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